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El martes veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho (8:00) de la mañana, 

INICIA EL TÉRMINO COMÚN DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que los sujetos procesales 

interpongan el RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 183 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 98 de la Ley 1395 

de 2010, los cuales vencen el día lunes cinco (5) de abril del corriente año a la hora de las seis 

(6:00) de la tarde.  De hacer uso de este recurso remitir el escrito al correo electrónico de la 

secretaría de la Corporación stsuppam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INHABILES Y FERIADOS: 27 y 28 DE MARZO y 3 y 4 DE ABRIL  

VACANCIA JUDICIAL:                           29 MARZO al 2 DE 

ABRIL de 2021 
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